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EXPEDIENTE:   11001-33-35-026-2019-00113-00 

DEMANDANTE:   LUZ MARINA MAHECHA DE HERRERA 

DEMANDADO:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL 

LITISCONSORTE:   ROSA TULIA MORA PENAGOS 

 

Procede el Despacho a adoptar las medidas pertinentes luego de revisar el 

trámite del proceso, de acuerdo con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

En decisión del catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020), se convocó 

a audiencia de pruebas dentro del presente proceso, y para tal fin se citó a 

las partes el día miércoles tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) a 

las nueve de la mañana (09:00 a.m.). 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso preceptúa que toda 

providencia se podrá corregir en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, entre otros motivos, cuando la decisión incurra en error por omisión 

o cambio de palabras, o alteración de estas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva del proveído o que influyan en ella.1 

 

Conforme a lo regulado en el inciso tercero del artículo trascrito, constata 

este despacho que involuntariamente se incurrió en error al indicar el 

miércoles tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020), como la data de 

celebración de la audiencia de pruebas, como quiera que, consultado el 

calendario, se estableció que esta fecha corresponde a un día martes, de 

suerte que tal mención puede generar incertidumbres, ambigüedades o 

suspicacias al momento de verificar la fecha de la mencionada actuación.  

 

Bajo tal panorama, el Despacho considera procedente corregir de oficio la 

                     
1 “Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración 
de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 
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decisión adoptada en la audiencia inicial celebrada dentro del presente 

proceso, y en consecuencia, deberá entenderse que la fecha en que habrá 

de realizarse la audiencia de pruebas prevista en el artículo 18 de la Ley 

1437 de 2011, dentro del presente proceso, corresponde al miércoles cuatro 

(4) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (09:00 

a.m.). 

 

Así mismo, el suscrito se permite informar que en el epígrafe del acta de la 

audiencia inicial convocada dentro del presente proceso, por error 

involuntario se indicó que dicha actuación fue realizada el miércoles catorce 

(14) de septiembre de dos mil veinte (2020), a pesar que la fecha correcta de 

su celebración, correspondió al miércoles catorce (14) de octubre de ese 

mismo año, tal como consta en el registro audiovisual levantado de la 

misma; por lo tanto, la audiencia inicial convocada dentro del presente 

medio de control, debe entenderse celebrada en la segunda de dichas datas. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto se, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: Corríjase la decisión adoptada en la audiencia inicial celebrada 

dentro del presente proceso, en virtud de lo cual, debe entenderse que la 

fecha en que fue convocada la audiencia de pruebas, corresponde al 

miércoles cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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